
DENIEGA    ENTREGA    DE    INFORMACION,
POR CONCURR'R CAUSAL DE SECRETO O
RESERVA  DEL  ARTICULO  21   NO  1,  letra  c),
DE  LA LEY DE TRANSPARENCIA

OFICIONO:¢`S9      -2Á3't                                /

ANT,:   Solicitud   de   Acceso   a   'a   'nformación
Cód¡go  NO  MuO57TOOOO602    (Registro  ln{erno
No  i28),  de fecha  18/05/2016

MAT.:  Comunica  lo  que  indica.

COLINA,       '5    JUN7016
ALCALDE
SR.  MAXIMILIANO LE'VA SOTOMAYOR

Con fecha  18 de  mayo de 2016,  se  ha  recibido  las solicitud de información  pública  NO
MUO57TOOOOO602  (Registro  lnterno  NO  128),  cuyo tenor 'iteral  es  el  siguiente:  "Hola,
Solicito  la documentación correspond¡ente a  los permisos de ed¡ficación otorgados desde  l 995  hasta el

presente, en  particular con  sus anexos relat¡vos a  la clasificac¡ón sísm¡ca del  suelo y  los parámetros  util¡zados
para ello."

Que,   conforme   a   lo  establecido  en   el   artículo   10  de   la   Ley  de   Transparenc¡a   "Toda
persona   tiene   derecho   a   solicitar   y   recib¡r   información   de   cualquier   órgano   de   la
Adm(nistración del  Estado,  en  la forma y condiciones que establece esta  ley"

Que   el   artículo   5O   del    c¡tado   cuerpo    legal   d¡spone   que   son    públicos   los    actos   y
resoluciones   de   los   órganos   de   la   Administración   del   Estado,   sus   fundamentos,   los
documentos   que   les   sirvan   de   sustento   y   complemento   directo   y   esencial,    y   los
procedimientos    que    se    utilicen    para    su    dictación;    la    ¡nformac¡ón    elaborada    con
presupuesto  público;   y  toda   otra  información   que  obre  en   poder  de   la  Administración,
cualquiera    sea    su    formato,     soporte,    fecha    de    creación,     origen,     clasif¡cación    o
procesamiento,   a   menos  que  esté  sujeta  a   las  excepc¡ones  señaladas  en   la   Ley  de
Transparencla.

Que  dentro  de  las  referidas  excepciones  y  en  vínud  del  artículo  21,  numeral  1)  letra  c)  de
la    Ley   de   Transparencia,    se    podrá   denegar   el   acceso   a    la    información,    cuando
"Tratándose  de  requerimientos  de  carácter  genér¡co,  referidos  a  un  elevado  número  de

actos administrat,vos o sus antecedentes o cuya atención requiera distraer indebidamente
a  los funcionarios  del  cumplimiento  regular de  sus  labores  habituaíes".  Y,  es  del  caso  que
la  información  requerida  por  Ud.,  no  se  encuentra  en  dependencias  municipales,  está  en
resguardo  en  una  empresa  externa,  además  en  los  términos  solicitada  la  información  no
se cuenta con registros en ese tenor y para  poder determinar su  requerimiento se debería
pedir el desarchivos  de todos  los expedientes,  rev¡sarlos  uno a  uno y proceder a elaborar
lo  solicitado.  Como  ejemplo  sólo  en  Permisos  de  Ed¡ficación  en  el  año  2015  se  otorgaron
765 de ellos,  los cuales cuentan  cada  uno con  un exped¡ente.  Por ser un elevado  número
de  informacjón  y  por  distraer  indebidamente  a  los  funcionarios  del  cumplimiento  de  sus
funciones,  denegados  la  información.
No  obstante  lo  anterior,  a  contar de  abril  del año  2009  y a  la fecha  en  nuestra  página web
se  encuentran   publicados   los   Permisos   de   Edificación,   informac¡ón   que  se  encuentra
permanentemente  a  dlsposición  del  público  en  nuestra  pág ina  web www.colina.cI:  banner:
Transparenc,a   Activa;   categoría'   Actos   y   Resoluc,ones   con   efectos   sobre   terceros'
Lúrpeta:  Permisos de Obra y/o en el  síguiente 'ink

httD:/^MM^,.DortaltransDarencia.cI/PortalPdT/pdtta/Jta/MuO57/AFVARESTffi387884

Con   la   notificación   de   esta   respuesta,   se   da   por  term¡nado   ante   este   municipio   el
procedimiento administrativo de acceso a  la  información  correspondiente a su  solicitud.



AICAIDIA

lncorpórese   la   presente  resolución  al   índice  de  actos  y  documentos  calificados  como
secretos  o  reservados,  una  vez que  se  encuentre  a firme,  en  conformidad  a  lo  dispuesto
en  la  lnstrucción  General  NO  3,  del Consejo para  la Transparenc¡a.

De    no    encontrarse    conforme    con    la    respuesta    precedente,    en    contra    de    esta
comunicación  Ud.  podrá  interponer amparo a su derecho de acceso a  la  información  ante
el  Consejo  para  la  Transparencia  dentro  del  plazo  de  15  días  hábiles  contados  desde  la
notificación  de  la m¡sma.

Saluda atentamente a Ud.,

__+-

MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE
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